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DATOS DEL TOMADONASEGURADO

NOMBRE YAPELLIDOST ANTONIO JUIIAN GOiTEZ CHICO

AV/DE LA CONSTITUCION,2O B"

F, NAC /IIENTO. 15t§lit ¿64 SEXO

PROVINCIA

TELEFONO

C,POSTAL 05430

EorRos

POELACÉN ADRADA (LA)

D AUTONOMO

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAO PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

OÁ IOS OEL SEGUROT

FECHA DE EFECÍO: 0s/05/?01s

oosompleo Tratrajadores por cuenta ajena con contrato indefnido
de dlración sLrpgrior o igual a 6 me3eg con jomada laboral igual o
súperior e 25 horás Someneles. Excépto Fuñaonátios Públims.

lncapacldád femporal. lrabaladoÉs por cuenta prop6
(áutónomos) kebájecir¡aes po¡ c¡renta ajene con un contrato laboral
temporal, trabajadores Eor cuenta aj6na cln un contralo laboral
indefinido que no estén oubiedos por la garantÍa de Pérdida

lnvolunlaria de Empl€o y fu¡cionanos públicos

Slf UACION PROFES lOlAli

!cu:Nrl reu reueonm EcuENfA r"rENA r¡.roEFrNroo

Hoüp¡taii¡rcióñ: Aquollos fomadoE6/A66gurados que €ñ él

moñEnto do producirse el giñiesfo ño tongan niñgún tipo da rolecbn
laboral, ni por cuenta prcpis n¡ por cuonts ajons.

TtPo oE PRÉsfAMo HtPorEí;ARlo

N' DE EXPEDIENTE DE PRÉSnillO: 3369a6s55

%CUOTAASEGURAOA: 5o,OO 7. IMPORTE CUOfAAsEGURADA MENSTJAL: 244,90 €

FECHA DE VENOI!¡!IEN"ÍO: cri05¡2024

Caren.¡a lnlclal 60 dfas
Prgrtac¡ón máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagoa alternos en tolal
Cap¡tal Máxiño 1.800€

Carencia lñiciel 30 dia6 por erfermedad. En los suFueslos en los que la locapaoidad
Témporál se deba á un ao)derte no se áplicaÉ cársicra inioel alguñe
Prestación máxiña' 12 pagos coñsecúivos o 36 pallos alternos en total
Crp¡t l á¡irno 1.8ú0€

Carencia ln¡cial 30 diés porerfermedad. En los 5uFuístos en los que la hospilalización se
dsb6 á un accrdent€ no s€ aplia;aaá cáreñcia inrcial a¡gu1a.

Praatac¡ón máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pago! alternos en total.

C¡pital l áx¡mo 1.830€

PRTMA ÚN|CA oEL SEGURO. EI prcsente seguro se contrata poÍ un pe¡iodo ¡nic¡al de a; años a conlat clesde ta fécha de efecto del mismo,
transcufiido dicho peiodo el asegurddo podrá renovar las coberluras obieto rre, p/esente contrato, con peiod,'cidad meñsoal hdsle gue ocufia
alguna de las circunstancias que se detallan en el aparlado I de ras presertes Condicione$ Pa,1¡cula¡es.

PERIOOO
LEA

IiIPUESTO
SOBRE PRITTAS

II¡tPORTE

RECIBO

IOTAL 615,81 € 013€ rl92: 37 01 € 654 E7 €

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Alogur¡do de!¡gna cor caácter ¡úevoc.bh: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES31 3081 0420 3833 33891210

oEsEG']F-s\TF}9.€on0ss-A-c&gi.2d¡l4MA0RD(:sPAiA)-T.3¡915l13'100,l,+31915?{31¡l

CAPITAL ¡NICIAL SOLICITADO: $.709,7E€

FECHA FORMALIZACION PRESTAIVO: 09/05/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMO: 489,80 €

aP PPr Vor 052013 at¿c6€2

F.M. d. ir.dri, rono {.8r9, iko3!91 *3'd.l Lb,o d! SeÉdád€! lb& 195 hóJr lf :13 23{. hs lr N F A 2353115 cl@ Adrrr DGSFP t0559qml
EURocr,t RUFAL MEDtAc tó ñ oPERc 00 R 0E E¡ ñc,q sEcuRos v tN§uLA D0 s L . ñst) 6 .l R¡gsró 

^dhh 
§t.tro E.pécd dé iEd ¡doE! dé *grór d l. ddá cH03¿ ' clF 8456§36I I

PARTN ERS UROCAI,{

PRIIIA OEL SEGURO c0NsoRcil

NUMERO DE POL¡ZA

00MrctLlo

FECHAVENCTMTENToPRESTAT\¡o 0€r0s¿039 DURACóNpREsfAMo(MEsEs): 24o



CONDIGIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)

PARTNERS

SEGIROS, Sn. - C :É¡ :e S¡ J.-!,ño ¡' . 23014 i&DFto (E§PANÁ) - r. +31915:t43¡0t . F +3¡915243101 , *wáppaiEe
RM.&ü., 1 rrr¿1319 1ib63991,ú3¡ljr .ia@d3 Seita¡6.,0 r rl5 h.¡.i'382¡¡ h§ t1NtF.a235343,15.cr#Mmv..ocsFp c¡659-c0m1

EUFoCA.IA RUru llÉDt Cloll OPER{oOR 0E eANCA SEGURoS v EUlJ.Do S L á*r h é' d Rétsio adñhi.rr.¡vo E¡ped d. m.d'd@ & $quG @ t dü OV{037 - CtF B¡56636t1

§?o,"o" .,^

CNP



CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

,¡O¡GnE 0C IA AS€6U*AD0nA: CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS S.A. dd.ldr ei eíd¡ d. $i Jínm 21 -23¡14 M.dnd (EA¡lr)
{EUA00¡: EURoCA]A RIRAL r¡Eol¡ClÓN opcrdd d. BeS6q,E VMlrdo S.1.. cú dmü1h €i ,,i¡arE, 2 - 45011 ÍoLECo (ESPAÑ4

MÍURALE¿ oEL ¡IESGO CU6EiTO Novi,i
l¡NCEro POR EL CIIAL SE ASEGUFÁ Pr Ml. proB!

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden ¡,il¡nislerial de 13 de Septiembre de 1978 con el número
C'559 con domicilio social en CaÍera de San Jeróñimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgo-s objeto de esle contrato y gaÍanl¡za el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo. Elconlrolde la actividaddeCNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde al Ministerio de Economla, lndLstria y Cor.peUtiüdad del
Eslado Español, a través de la Direccióñ General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADOT El Tomador/Asegurado será la pesona que

aparece designado en la página pr¡mera de las preseñtes condiciones
parliculares.

BEI{EFICIARIO DEL SEGUROT El To.nador/Asequrado designa Benefciario
con carácter irrevocable a EUROCNA RURAL.
ESTABLECIMIEi{TO HOSPITALARIOT Se entenderá por eslablecimienlo
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto públ¡co como prjvado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnostEar y real¡z3r
lratam¡entos terapéuticos por faorltativos legalmente aúodzados para el
ejerc¡cio de su profesión.Alos efectos de esla cobertura noseconsiderará como
hospital, clinica o sanalodo las s¡gu¡entes instituciones:
- Clínicas para eltratamiento de erlermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea e¡ tratamiento de enfermedades ps¡cológ¡c¿s o ps qu¡átiic¿s.

- Residencias de anciano§, centros de día y centrG para el tratamiento de
drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clín¡cas pa¡a lratamienlos natLrrales, lermales, masajes. e9téticos,
adelgazamiento u otros tralam¡entos similares.

- Dic¡o eslablecjmiento debe estaratendido por un médic¡ las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clíñic¿s para eltratamieñto de erfemedades meñtales o cuyo principal

objetivo §ea el tratamienio de enfermedade§ psiqúiáhcas.
- Residencias de anc¡anos, asilos @nlros de dia, casas de reposo y

cenlros para eltralamieñlo de drqladiclos y/o alcohólicos y/o neuróiicos.
- Clin¡c¿s para tratamierios naturales termales, masajes, estáicos u otros

tratamiento€ similares, centros de salud, balnearios.
I.. REAUISITOS DE CONTRATACIOI¡
Sólo podrán contratar la prconto Pól¡za do Soguro lB peBonas fis¡cas
quE roúnan las s¡gu¡gntes cond¡cioneg:

1) Ser t¡tularÉ de un pfÉstamo h¡potecárlo, formalizado con
EUROCAJA RURAL,

2) Haberse adherido a h póli?a nsdiante la fir¡na de las Condiciones
Parücularqs.

3) Habgr pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Ouo la edad del Tomado/Asggurado e6té comprendida entrs los l8

y los 60 años €n la fscha ds sfocto.
5) Encofrtrar6€ o¡1 oStado de bueña §álud, sln sinloma do snlomedad,

y no padecer n¡nguna enfelmsdad ds carácter svolutrvo n¡ egta¡, en
la Focha de Efsclo del Seguro, en sltuec¡ón de lncapecidad
Tsmporal, tal y como ágta qu€da dsf¡nida eñ laa prosentes
Condicionos Pañicular€6.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar sn s¡tuac¡ón ds alta en
mutual¡dad, mont€pio o ¡nstitüc¡ón análoga qug la legisláclón
detelmine-

7) Además para la cobeñuÉ de f)€sorñpleo:
8) No conocgr, o estar eñ g¡tuac¡órr de conoc€r que 9€ va a produc¡r la

qxtiñc¡ón o susponrióñ de su r6lac¡ón hborel por cualquiera de las
cáus6 qus darían dsr€cho a la prrslación de D,e§empleo eñ bás€ a
ssta póliz¿

9) Ademtu para la cobertura del ri€lgo de lncapac¡dad Tonrporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón: No padscer niñguña €ñfermedad de caráctér
evoluuvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobae la cuola
ordinaria mensual del préslamo ünculajo a esta póliza de seguro que, eñ el
moúenlo de producirse elsrnieslro. esluviese pagando el asegurado.
Se enlenderá que no forman pade de la surna asegurada @ la presente póli¡:a

los intereses remuneralonos, con exclusión, por tanto, de los intereses de
de.nora y de cualesquiera otros gasto§, comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cum imiento de lo paclado en el contralo de
préslamo viñcdado a esta Póliza.

aP PP tol 052q13 aM¡t¿62

El lmporte de la suma asoguEda no ssé supoñor, on n¡ngún cao, al
¡mportg máximo de '1.E00 C
En caso de quo sq produiera una novac¡ón del próslamo quo conllovara ol
¡ncremento dsl cap¡tal prsstado, supondá la anulac¡ón de la pr6sntE
póliza. Eri ostos c¿sos la Ent¡dad Aleguradorá proc€derá a la dovoluc¡ón
do la prima no consum¡da.
Cuando el fomado/Asegurado haya real¡zado amorlkacignes parc¡al6
del préctamo, la Entldad Asggu.adora procgdgÉ a adocuar la suma
asogurada de conlom¡dad con lo ostablec¡do en el apartado I de las
presentes Cond¡c¡ones Part¡cula1es.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la gar.ntia do Pérd¡da lnvoluntaria ds Empleo ss Gtablsce un

pgriodo de carenc¡a iriic¡alde 60 días naturalos, a conta.dosd€ la tocha
de efecto dgl soguro. A efectos de comprobar quo on ol momonto dél
acaocim¡ento d6l sin¡estro ha tEnscur¡ido el periodo ds carenc¡a
in¡cial, se entonderá que la situac¡ón do dgsorñpl€o s. produce en la
fecha en que se produzca la sxtinc¡ón o suspens¡ón ds la relación
laboral po. las cáusas ssñaladas en esla póliza, y además sea
acrGd¡tado por el Sqrv¡c¡o Público de Emplgo Esraral u organismo
públ¡co qus lo sustituya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporal 3€ establoce un perlodo de
carsnc¡a inicialde 30 dias naturales, a contardesde la fqcha de efocto
del seguro. A efectos de comprobar que eñ el momeñlo del
acaEcimienlo del a¡nlo§tro ha fanscurrido sl periodo do carencia
¡n¡cial, se €ntendsrá que la situac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce qñ la fecha eñ la que la enlermedad causanto de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnost¡cada por facultativos de la

Seguridad Soc¡al, Iutua o lnstitución añáloga o módlco o faculürtlvo
autor¡z.do y as¡ lo rat¡fiquen los sery¡c¡os méd¡cos del 66gurado. si
se coñsiderase necesario. En los supuestos en los que la lncepac¡dad
Tempolalse dsbaa un acc¡dents nos€aplicará carencia ¡nicialalguna.

. Para la garantia de Hosp¡tali¿ación se ostabloco un pqrlodo d€ carenc¡.
¡niciel do 30 dfas natl¡ral€s a contar d6de la tocha de efecto dsl soguro,
A eiectos de cor¡tprotar q.¡e 6ñ el momonto de acáec¡m¡grto del
slnf€stro ha tlanscurrido sl poaiodo de caasnc¡a ¡nic¡al, so sntend€rá
qu€ la s¡tuación de Hosp¡talizac¡ón sg produce on la lecha quo
aparezca con§lgnada qn 9l ¡nlormo de ¡ngroso on 6l corospond¡ente
establoc¡miento hosp¡talar¡o en el qus sl Tomador/Assgurado sg
encuentrc ¡ngrssado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supueslo de produc¡rso situácionoi.le Pórdida lnvoluntaía do
Empleo subsigu¡entss a una situac¡ón anterior dg Pérdida lnvoluntar¡a do
Emploo que d¡o lugar a ¡ñdeñrn¡zac¡óñ por partg d6 €6ta póliza, se
procederá al pago de nuovas plBstác¡ones s¡ sl Tomador/Assgurado ha
6tado v¡nculado de forña activa a una nuova rolaclóñ laboral coino
traba¡ador por cuenta aiena por un periodo m¡nimo ds 180 dias naturalos
¡n¡nterrump¡dos y haya suporado el periodo de pruoba 6tabloc¡do
corrsspondienle a su nueva rohc¡ón hboral. En ca3o contrar¡o no 9e
pagaé cánüdad alguna.
Eñ gl supuesto do produc¡rse lñcapac¡dades Temporales sub6¡gu¡entos a
una anterior lncapac¡dad Temporal que d¡o lugara ¡ñdemnl¿ación por parte
do oBta pól¡za, la aseguradora procoderá nugvañ€nte al pago de
prestac¡on6 üanscurridos 180 día§ naiurales, ¡n¡nteÍuñlpidos oñ

§ituac¡ón dé alta gn ql rúg¡rnon correapondignte, desdo ol f¡n do la últ¡ma
¡nc¿pac¡dad tomporal sieñprc que lá €nfomedad causante §áa la íii§ma
quE origlnó la lncapacidad que d¡o lugar a la ¡ndsmnizac¡ón por parte de
€ta pól¡¡a. Cuando la lncapacidad T€mporál Subs¡gule e se doba a una
enlsrñ€dad d¡st¡nta la seguradoÉ proc€déÉ nuevamonle al pago de
prestac¡on€3 cuando hayañ lranscurrido 30 dias natuláles ¡nint€lrump¡dos
en s¡tuac¡ón de alta en 6lrq¡imen corre6pond¡ento, dosdeel fln de la última
¡ñcapacidad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncápac¡dades Temporales subs¡gu¡sntes
deb¡das a causas acc¡donta¡€s no habrá per¡odo de carenc¡á.
En ol supuesto de produc¡rsé H6p¡talizaciones subs¡gu¡ontes a una
anterior a la Hosp¡tál¡zac¡ón que dio luga. a indemrizac¡ón por parto do
está pól¡ze, la as€guEdora procederá al pago do prgstac¡onss
transcumdog 180 d¡as naturaler inintorruñpidos, 3l sncontrársg €n
s¡luacióñ ds Hospital¡zac¡ón tál y como se doscrib€ sn la preeente pól¡za,

dssde el fin dol último alta hospitalaria por la cual el a3€guñido hub¡sss
6tado pgrc¡b¡ondo la corro3pond¡grle prssürc¡ón slsmpre que la
onf€nnedad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡talizac¡ón quo dio
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CNP PARTNERS
CONDICIONES P,ARTIT}ULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN D[: PAGOS

¡DmonE 0E LA AsEGlJRAooi,q: oP PAR IFS 0E §EGURoS Y RE SEGUFoS s-A., dmE l.d¡ á crÉÉ dé s.i,!lódno,21 23u14l¡ad jlE$áit
üEDlAooR: EIROCArARUFALrEDlAootl lrd¿Jüd6 B¿ÉSesrrcsv¡@ldoS L cddoñtrlEoncMár@ 2-15004T01E!O(ESP¡ri/,

ilA runAL:¿A DEL ft$m CWERTO N. Vid.
C0 NCEPI J POR E L CUAL §a ASEGIJ nA Por cusl¡ proF¡

lugar a la ¡nd€mnizacióí por parto d€ o3ta póllza. Cuando la
Ho3p¡talizac¡óñ §ubs¡gulento so deba a una snfeínsdad distinta la
asoguradora procodsfá nuovameñto al pago de preGtaclores cuando
hayan r¡nscurido 30 días naturals3 ¡n¡nterrurñp¡dos 3¡ñ gncortrarsE 9n
s¡tuación de Hospitrlizac¡óñ.
En el supu¿sto de produc¡rss Hospitalizac¡ones subs¡gu¡ent€s deb¡das a
car¡s¿E acc¡dentalo! no habrá perlodo do caroncia.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA., garantiza en los
términos previstos en esia Póliza, los riesgos que a continuación se indican
ten¡endo en oJenta la situación laboral del fomador/Asegurado en el momento

eñ el qLre se produzca el siniestro.
4.1. PÉROIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A 16 efectos de la presenle póliza la Pérdida lnvolunlana del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena. pierdan su empleo o vean redúcida su
jomada de trabajo en un 50e,6 y sean privados de su salario por causa distiria
de su voluntad, a excepción de los tuncjonarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses cont¡nuos con un contrato laboral de
duración indefnida en la empresa en la que cause baja, mn unajomada no
inferior a 25 horas semanales colizañdo en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el SeMcio Público de Empleo
Estalal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Servic¡o Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conl.ibutivo ql¡e olorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momenlo de incunir en la siluación de Desempleo, el

asegurado §e errcuenlra cobrando una prestación pÚblic¿ derivada de una
incapac¡dad temporal como consecuencia de c¡ntingencias comune§, d¡cha
prestación se a§imilará a efeclos de esta garantfa, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contiblitivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA II{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
ElAsegurador abonará al beneliciario la Suma Asegurada, por cada pelodo
completo de 30 dias naturales coñseculivos eñ situación de desempleo del
fomador/Asegurado, compdados a part¡rde lafecha de suspens¡ón o ext¡nción
de la relación laboral. Og no p€rnan6c6r los 30 dias coñ96,cutivos en
s¡tuac¡óñ do Pérdida lnvoluntar¡a dol Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.
tá suma aa€gurada se abonaÉ al Bonofic¡ario dss¡gnado en la plssents
Pól¡za con el lírh¡te máximo ds 12 pagos conEscr¡tivoa o 36 pagoa altomos
or total y sloñprg que dlcha s¡tuac¡ón ds d€ssmplso ocurr¿ durants la
v¡genc¡a dol segu.o, haya transcuÍido el periodo de carcncia, y ss
paoduzca poralguna de las slgul€ntes c¡rcunstancias:

Erg!slq!-Ce.!e-Bs!3s!é!]4!9l!!:
a. En virtud de epedien[e de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas cau§as deleminen la extinc¡ón del contrato de t¡abajo.
c. Pordesp¡do improcedente o nulo.

d. Por desp¡do o exlinción del conlrato basado en causas objelivas.
e. Por re§olución voluntaria por pane del A§egurado únicamente en los

supuestos previstos en los adiculos 40.1 (moülidad geográfca), 4'1.'l

apartados a), b), c) d) y D (modificaciones sustancja¡es de las cond¡c¡ones

de trabajo), 45.1.n (por dec¡s¡ón de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinc¡ón por incumplim¡ento del em eador) del Estatuto de los
Trabajadores (R O L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concuÉal

g. Suspensión de la Relacaón Laboral en virtud de expediente de regulac¡ón
de empleo. resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimienlo

concul¡ial y se reduzca a la mitad. al menos, la jornada de trabajo por

d¡cha causa-
Elderecho a devengo de la indemnización cesará eñ el momento en que el
Asegurado reanude una adividad laboral remuneaada, aún de manera
parcial en los términos descritos por la normativa laboralespañola.

4,I.2. EXCLUSIOT{ES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté eñ situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguientes
sluaciones:

a) Cuando haya s¡dg despedid,) y no rsclame sn tiempo y forña
oportunos contra la dsc¡sión cmprcsarial, galvo porslllnclón de
colt6lo d€rivada de oxp€d¡.rnte de r€gulac¡ón ds ernpleo o de
deip¡do colocüvo o baÉado €n hs causas obletivas pravlstas sn
el articulo 52 del Estatuto do lo! Trabajadores (R.D.L.Zmls do
23 de octubre).

b) Cuand¡r su contñfo de trabaio s€ extinga po. iub¡lac¡ón del
6rrp.esarig emPlgador indivilual del TornadorlAeegurado o por
exl)¡rac¡ón del üompo conv(rn¡do ylo fnalizas¡ón de la obra O

serv¡cir objsto dsl contrato,
c) Los lrabajadof€G fiios de caráct9r discontinuo en los p€riodo§

€n que oarczcan ds ocupacldn sfuctlva,
d) Cuand,¡, dec¡ardo imprecedsntq o nulo el deBp¡do por

sentonc¡a filme y comunlc¿da por €l €rnpleador la lecha de
r€incoforac¡ón altrabajo, no ss s¡sr¡a tal dorccho por parte del
Tomadcr/Asogurado o no s€ haga uso. En su casq de las
ac(lion¡3 previstas on la Ieg¡!ilaaión vigente.

o) Cuand¡¡ no hayan sol¡citádo rrl re¡ng¡eso al pue6to de treb4o en
el caso €ñ que la opc¡ó¡ (!ñttg ¡ndomn¡zación o roadm¡sión
co'r6pond¡era al trabajado'o se sartuv¡era én excedonc¡a y
verlclera gl pelodo fijado para la m¡sma.

f) La extinq¡ón delcontrato lab(ral dur¿nto el periodo ds prueba, la
jutr¡l¡c ón arf¡clpada y El pán) parc¡al con una r€ducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jomad. hbor:ú, o cuando la lndemnización por
de¡pido cons¡sta on una renb temporal p¡gadsra sn momsnto
do desp¡do haata la locha €n la que el trabaiador acceda a la
iutrilac ón (prs¡ub¡lación).

g) S¡,El n:mador/As€gurado üer¡e dsrecho a perc¡bir un sala¡io por
psts Cel €mploador, se .xcgptúan d€ €ste supu6to los
compliirrñ€ntos salarialB fEctadog coleclivamente en los
expodl¡nlss d0 §usponsión del contrato,

h) Los desp¡dqs cuya ¡ndsmnizac¡ón sea menor del 50% de la
leqalril !ñle €stablecida.

¡) Cuand,¡ eltr¿bdador cese volunladamente su puesto dg trebaio.
j) Cuand,, h ext¡nc¡ón del cqnlratq sea d€clarada proc€dents por

s€nlonc¡a f]me, o s¡endo asi notll¡cado al TomadorlAsegorado
por pa te del empr€sarlo, e6to no haya reclamado €n t¡er¡rpo y
forma débidos.

k) El dcpido sln dgrgcho a desempl€o del nivel coñtributivo del
Serv¡c]o Público d€ Empl€o Estalal (sn ed6lante SEPE).

l) S¡ la prestaclón dE Dg3€rnpleo d6 nivel contributivo dEl SEPE se
rccibo on tolma da pago ¡ln¡ao.

m) Cuand,) gl Tomador/Aleguftrdo sg aco¡a voluntariamente a un
Exp€dieñts ds Regulac¡ór d€ Empleo.

n) S¡ la Rolación t-aboral del TomadorrAgggu.¡do lo fusra con una
€rr pre{ia prop¡edad del ámbito Lmllhr d0 á6to haata elsegundo
gErdo ile consanguinidad o af¡n¡dad, asi como en loe casos en
que el Asegurado o un lamlllar auyo haata 0l segundo grado de
coBangulñidad o el tercer grado ds añnidad tuera el
adr¡¡nistrador dE la omprssa; y tamblón sl ol
To mador/Aaeg urado tuera sa cio con pfgsonc¡a o repr€sontac¡ón
d¡recta en los órganos do adrn¡nlsÍaclóh dg la Soc¡edad.

4.2- INCAPACIO,(O ÍEMPORAL
A los efectos de ie presente pól¡za se enlenderá por lrrcapackJad Temporal ¡a

allelación tenporal (siluac¡ón fisica r€versible) del estado de salud del
Tornador/Asegurado conslalada médiGmente, debida a m accidente o
enf€rrmedad, y q ¡e determ¡na la impos¡bil¡dad del TomadolAsegurado para
ejen:er temp(,rah er¡te su actividad remu erada o profes¡ón habitual, originada
ajera a su vo unt¡d.
Estarán aseguÍdos lrente a¡ ries(¡o de incapac¡dad temporal el
Tornador/Asegurado que en elmomento de incuniren d¡cha situación tuviera la
condrción de 3 uló lomos Cfrabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
u¡ I1ég men distil]tc al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcueirta a¡rna (:on un contrato laboral temporal, traba¡adores por cLrenta aiena
con un coriirto llboral indeñnido que no estén cubiertos por la garant¡a de
Pérdida lnvolunl¡rria de Ernpleo y funcionarios ñblicos. siempre que el
accide¡rte o la enl'eny¡edad que den luqar a la referida incapacidad terEan su
oriorn ! ocuran con posterioridad a la l:echa de Efeclo y sin periuicio de lo
est¿l:rlecido ft)speilto al periodo de carencia.
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El Asegurado, en e¡ momento de la contratacióñ, debe encoñ1¡a6e en buen

estado de salud, sin sfnloma de enfermedad y no padecer ninguna enfemedad
de carácler evolutivo ni ser titulares de una prestación periódica o preslacjóñ por

invalidez
4,2.1. pREsrActóN poR tNcÁpActoAD TEfrtpoRAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Aseg!¡rada, por cada
periodo completo de 30 días consecdivos en situaciónde lncapaddad Tempo¡irl
del Tomado/As€urado y una vez lranscuÍrido elperiodo de ca¡encia inicial,l0s
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 dias naturales consecutivos efi los que el Tomador se encuentre en dicha
siluación. De no permanecer los 30 dfas conseculivos en slluación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en qL¡e el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanL¡e su trabajo/ad¡üdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de ño haber

alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empl(ro
rcmunerado o por cueda propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en lc6 téminos descritos por la normat¡va de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemn¡zac¡ón será el todo caso la suma ágeglrrada, altn
cL.¡ando el Tomador/Asegurado padeciera vanas enfemedades almisrno tiempo
o sobreüniera a una nL¡eva enferr¡edad a la inicialmente declarada
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presenkxi

Condiciones Parliculares con el limite rnáximo de 12 pagos consecutivos o i]6
pagos atemos en lotal y srempre que dicha situacióñ de lnc¿pacidad Temporal
oc¡rna duranle la vigeng¡a delseguroy haya transcunido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente pól¿a se enteñderá como hospitalización la

siluacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado dúranle más de 24 horas
en un establecimienlo hospitalario en condición de pacie¡le, ya sea p¡i
enfemedad o accideñte y con la fñalidad cle someteEe a tratamrentos médrcos
o quir¡Jrgicos.

Estarán cubiertos por Hospital¡zac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de produc¡rse el siñiesl.o por hospitalización. no

.esútten elegibles ni para la cobertura de pérdila involunlar a del empleo ni

para la de incapacidad temporal, es decir aquellos TomadoregAsegu¡ados
que en el momento de produciase ei sin¡estro no tengan ningún t¡po de
relación laboral, ni porcuenta propia ni por cuenta ajena.

. Oue eslén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de bája
por enfermedad durante más de 3l dlas c¡nsecúivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.i. pRESTAGToN poR HosptrALrzActóN
La Enlidad Asegurador¿ abonará al Eieneficiario de la presente pólize, .le
producirse Ia hospitalización del TomadrrAsegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un p€riodo de 7 días de probada Hospita¡ización y uná vez
transcurridos los el periodo de carencia nicial. Los pagos sucesivos serán p¡r
cada periodo completo de 30dias nalura es consecutivos dicha situación. D€ no
psmanecer los 30 d¡as consscdivos, on 3¡tuac¡ón de Hospitalizaciór, la

eñt¡dad as€guradora no abonaÉ cantidad algura.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentrrs

Condiciones Particulares ooñ el¡imite ráximo de 12 pagos consecutivos o il6
pagos altemos en total y siempre que dirha situación de lncapacidad Temporal

ocuna durarle la ugeñcia delseguro y h¡ya lranscxrmdo el penodo d.: c¿renc a
4.¡1. EXCLUSIONES PARA LAS GARAflnAS DE INCAPACIDAI)
TEMPoRAL Y HosPtrALtzActóN
No lienen la considerac¡ón de Hospitali¿ación ni de lncapacidi¡d -fempcral y,

consecuentemente, r¡o se pagará prest¿ción alguna en aquellos siniestros que

resullen o sean consecuencia de las s¡guientes siluaciones:
a) EnreEnodad€6, lqsiones y :ompl¡cac¡ones causadas directa a

indlrcclamonte por volu¡ltad dsl Tomador/Asegurado o
derivades de lá reelizác¡ón de actos notodaments temerarhs
que entrañsn gravss r¡osgor¡ para la salud.

b) El erñbarazo, parto o aborto áB¡ coino 106 pa odos de descansro
voluntario y obligatorio que procedan en caso de úatemldad.

c) Las producldas cuando el Tomador/AseguEdo se encuentlo
b.jo la ¡njluenc¡a dolahqhol, drogas tó¡ica3 o estup€fac¡entes;
los quo ocurlan on estado de Porturbac¡ón mental,
sonambulbmo o en d6año, lucha o ññ4, exceplo cas,, prcbado
d€ lsg¡t¡ma dofensa; así como los dorivados de una acluacióñ
délicliva de¡ Toiriador/A6eg rrado, declarada judic¡almenb, o siu

acs¡stencia a ser deteñido.
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d) Cualquhr €nle,modad, dolenc¡a, estado o lss¡ón por la que sl
Tomador/Asogurado haya recibidg diagn&t¡co y/o tratam¡ento
de un méd¡co eñ los 12 mesls antedores al ¡n¡cio de la cobeñura
do la pres€nte Bil¡zá con ante.ior¡dad a la contratac¡ón a la
pól¡za, asi como la! s€cu€16 producldas por ellas, as¡ como los
dsfoctos de nac¡m¡onlo y las enfsrmodados congénitas.

e) Las ¡ntervencioños qu¡rúrg¡cas y tfatamignto3 mádlcos y/u
odontológ¡cos qug no saan ssoñc¡alo€ por razones méd¡ca! y
sean demandados por el Tomado/Asegurado por ragnes
psicológicas, peÉonales y/o estática§, sl€mpi9 que no ao deban
a secuolaa de accidsntes producido€ con postgrioridad a la
fecha de efGcto de la cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, 6acro y c¡állco, asi como
cualqu¡gr otro proceso patológ¡co que tsnga como
man¡festác¡ón ún¡cá el dolor, !¡lvo quo exastan ov¡dsnclas
objet¡vad6 por €6tudios módlcos complomsntados
(rad¡ologías, gammagrafias, €6cáneres, T.AC, 6tc.) q.¡e
demuestron la ex¡sterc¡a d6 altérac¡onqs y les¡oñ€6 quo

lustifiquon ol dolor causa dé la iocapac¡dad teñporal.
g) Cefaleas, gnfem€dados Fiquiátricar y mgntálor, lncluyendo ol

gltrég, ansledad, depros¡onos y af€cc¡onss 3¡m¡lareg, aun
cuando dichas enúomedades y atecclones hayan s¡do
d¡agno!ücádas y tratadas por un mód¡co cp€c¡al¡sta
{ps¡qu¡atra).

h) Las snlormedades o lclonG dsrivadas d€ la práctica
profss¡ona¡ de cualqu ¡or deporte, de la partic¡pac¡óñ on apu€Gtar
o competic¡oneg, y do la páct¡ca como aflclonado o profos¡onal

do act¡v¡dadss dealto riosgo, as¡ como los acc¡dentes d€rivados
de la conducc¡ón do vgh¡culo9 s¡ri ol qorr€spondisntq p€tmlso
exped¡do por la autgridad compotonlE y los accidenlB aáreos á
orcepc¡ón ds lo3vuolos comsrc¡alss €n l¡nea rggular autorizada

¡) Las curas do rgposo, tgrmales o d¡otát¡cas,
j) Aquellog As€gu6dos quo €.táñ perc¡biondo una pen3¡ón ds

lnval¡doz o quo 6tán tram¡tando en El momento de la

contratac¡ón del seguro la incapac¡dad pelman€nte absoluta.
/T,5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANT¡AS
Las cobertura3 do Pordida lnvoluntaria del Emploo, lncapacldad Tomporál
y Hospital¡zac¡óñ son excluyeñtos entro s¡ dopond¡sndo de la g¡tuac¡ón

laboral en la que so encuentre el Tomador/Asgguradg en el momento de
producirse el s¡n¡€6tro, por tanto cuando un fomadorlAsggur¿do esté
cub¡orto por Pérdida lnvoluntaria del Emplgo no podrá o ar cublerto por
lnc¿pacidad Temporal, ni por Bospital¡zac¡ón E lgualma s en ol rcsto de
los supu6to6 en que ol Tomador/Asogurado pueda €§tar cubierto por
lnc¿pacidad T€mporal y Hqgpitalizaq¡óri.
s.- ExcLUS¡oNEs coMUNEs A ToDAs LAS GARANT¡as
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencja se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

1. Los riesgos extraodiñarios sujetos a rocargo obl¡gatorio a fuvor
del Consorc¡o de Coñpsnsac¡ón dé S€guros,

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos añnados, haya o no

precedldo declarac¡ón ol¡cial de guefra,
4. L¿s con§ecueñcias directas o ¡ndlrsctas de la asacc¡ón o

rád¡aclón nuclear o contam¡nac¡ón rdd¡act¡va.
5. Sulcldlo o la tent¡tiva dsl m¡smo duránle la primgra anualidad do

seguro.
6. Los slniostros causadoB intgncionadamentdvoluntariamgnto o

por mala fq dol Tomador/Asogur¿do. Las consscueñcias de un
acto do imprudenc¡a temeraria o ñegl¡genc¡a grave dEl
Tomador/As€gurado, declarado a3i Júdlclálmenle.

7. Los sin¡Gstros ocur¡dos como coísocuenc¡a de temblores de
t¡era, orupc¡ons3 volcán¡cas, lnundac¡onos y otros fsnóm€nos
sism¡cos o meteorológ¡cos de caráct€r extraord¡nado.

8. Los produc¡dos añtes de la pdmora prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por 6l gob¡emo do la nac¡óñ como C.lamldad

Nácional o catástrofe así como apidsm¡ag y pandom¡as.

10. Las consecuerc¡a6 de guefias o do olfas c¡rcunstanc¡as
oxtraord¡narias y aquóllos otrcs supuesto6 qug tengan la

cons¡derac¡ón do luer¿a mayor do acusrdo con lo prev¡sto en el
árt¡culo !.105 del Código Civ¡|.
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La tarifa de primas aplic¿ble al presenle seguro será la especificada en la Base
Técñica del seguro en cáda momento y puesta a dispoo¡ción del
fomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañla aseguradora se reserua el derecho de incrementar la tadh de
pr¡ma en los aniversarios mensuales una vez transcurrida ¡a duración inicial de
5 años si exislen cambios normativos. legales y objelivos, en la defnición de las
preslaciones a ajenos a ¡a actividad de la aseguradora- Lá citada variación debe
ser comun¡cada al fomador/Asegurado con un preaüso de dos meses, plazo

durante elcual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá resciñdir la pól¿a.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa sele sumarán los impuestos
y recargos qLre sean en todo mryÍento legalmente repercrrtrbles
7.- PAGO DE L^S PRlfrlAS
El seguro se contrata a prima única durante clnco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcurido el periodo de duración ¡n¡c¡al, se podrá

renovar por periodos mensuales de aclrerdo con lo establecido en la página
pdmera de las presentes condiciones parl¡culares.

Los recibos de pñmas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el

aboño de las primas se realizará medianle domicil¡ac¡ón barrcaria de los recibos.
A estos efeclos, d Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA doflde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/A.segurado cualquier gasto

derivado del medio de pago ut¡lizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en v¡gor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
§iniestro.
En caso de falta de pago de una de ¡as primas s¡gu¡enles, la cobertura del
asegurador queda suspendada uñ mes después del dla de su verrcimiento. Si la
Enlidad Aseguradora no redama el pago dentro de los se¡s meses s¡guientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En
cualquier caso, la E idad Aseguradora, cuando e{ mntrato eslé en suspenso,
sólo podÉ exigir el pago de ¡a prima del per¡odo en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comuñicaÉ a través
de una cárta enüada al domicilio del Tomador/Asegurado que la pól¡za quedaú
c€nceladaen elmomenloen e¡que se produzc¿ un segundo impago de la pñma
mensual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, um vez aboMda la prima ¡lnica o una vez abonadas
las pdmas mensuales en los supueslos de renovación, podrá reali¿ar lag
modifc¿cion€s que se establecen en elpreserte apartado. Estas modificaciones
una veznotificadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máx¡mo
de c¡nco dlas hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que uña vezfrmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dla de le solicilud.
Anulac¡ón del Soguro, Cuando se realice la amoñización total de la operación
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la extinc¡ón del mismo, previa

devolución al Asegurado, por pañe de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no consum¡da menos el importe co¡respond¡e¡te a los recaEos e
¡mpuestos satisfechos. Una vez realiz¿do el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de siniestro quedando

extinguido elconlralo de seguro.
llodificacién ds la suma assgurada. La amortizac¡ón anticipada parc¡al del
préstamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembolso de la pale de la
prima no consumida correspondiente a la parte amolizada anticipadarnente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, cor¡tinuando ügente el presente conlrato de seguro por resto del
importe dd préstamo pendierte de amortizar
La Enlidad Aseguradora enlregará un Suplemento con ¡as nuevas condicioñes
de la póliza tras la amorlizacióñ parcial realizada por d Tomador/Asegurado.
El p¡ocedimiento de extomos descrilo en el preser{e apartado cuando se
produzca la amortización parcial del préstamo, no será de aplicación. una vez
transcurrido el perfodo ¡nic¡al de 5 años, cuando el fomador/Asegu.ado esté
abonando las primas del seguro Temporal Renovable Mensual.

Els')guro tendrá una duración ¡nicialde 5 años a contardesde la feche de efecto
delmismo, trañscwidodicho periodo ela§,egurado podrá renovar las cobeduras
obj€to del present-, coñtralo, con periodicidad mensua¡ hasta que ocura alguna
de las circuñslancias que se delallan a coilinuación:
- Se produzci el vencimiento del prÉstamo vinculado al presente contrato

de seguro-
- La fecha er ia que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esla circunslanc¡a se dé con anterioridad alvercimiento de la operación
de financ¡ación.

La cob€rtúra tem nará y elderecho al mbro de las prestaciones cesará en
el romento en que lenga lugar el primeao de los siguienles everfos:

a) La focra on la cual lodas las cantidades debldss por ol
Tomador/Asegurado a la ent¡rrad prestam¡sta por el Contrato
de F¡n¡rnc¡ac¡ón vinculado a osta pól¡za de seguro fugran
reembolsadas a la Entidad Prcstam¡sta.

b) Al alci¡nzarso la bcha de tem¡nac¡ón del Contrato de
Flnanciac¡ón v¡nculadoa está pól¡za, aunqu€ no so hub¡oEn
reembolsado todas las cant¡dades dsbldas en virtud del
m¡smo,

c) l"á focha enquoolCont ato dE F¡nsnc¡ación v¡ncuLdo a esta
Pól¡za 're seguro tsmin€ por cu.lquler causa.

d) La fectE en la cualelAregurado alcancs la sdad do 65.ños,
o en la fecha en la qug se cese en toda act¡v¡dad profe6lonal
@munr¡r¿da, o on la fecha de lubilac¡ón o de prejubilack'n
cualquieaa que sea su causá, excaptq para la gafantia de
hospltali2ac¡ón.

el La fecha dE fallecim¡onto o de dscla.ac¡óñ d€l 6tado de
lncáp€cidad Pemansnte dei Asegu.ado en cuahu¡era de
6us gr¿dos o Gran lñvalidoz.

0 La fecha sn la quo ss produzca una aubrogación, c€gión de
la pos¡c¡ón o cualqu¡ú tranrm¡sión de los dergchos y
ob¡¡gaciones dq la8 pañes que ¡ntsrviengn en el Corfrato de
Financiac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobon¡¡ra teÍnlnará gn la fecha on la quo ol
As€gu.ador haya pagado el número máx¡mo de
Pr€staciones cons,€cuüvas o altBmas por lncapacldad
Tempor¡|, Hqspit lhac¡ón y/o Pórdlda Tomporal lnvoluntaria
d€ Empleo quo se han fjado 6n esta póli¿a.

10. coNDtctot{Es PARA LA RESetstóN DEL sEGuRo.
Durnnte los cinco primeros años de vigerc¡a de la pól¡¿a elcontr€to de seguro
sólo podrá ser rescjfldido en el supuesto de amorlizacjón total antjcipada de la
operac¡ón de fnanciac¡ón a la que se encuenlra ünculado el seguro_ En esto§
cásos se prccederá según lo eslablec¡do en el apaÍtado I de las presentes
Condiciones Paliculares.
Una ve2 producrdas las reñovaciones men§uales lranscúridos los ciñco
prine.os años de la póliza, ésta podrá serrescindida anticipadamente a la fecha
prevista para su vencimienlo mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supueslo de rescis¡ón anticipada delseguro,
esta tomará eleclo en el momerfo en el que se comunique a la Enladad
AseJuradora, devolviéndose la pane de la prima no consumida corespondiente
a la mensualidad en la que se produ2ca la rescbión, quedando desde ese
mor¡enlo extingu,da la pól¡za y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
mo¡"¡enlo.
La ::nt¡dad Aseguradora podrá rescindir el cofltrato en los siguienles casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circurBtancia a la

Aseguradora. ésta podrá paoponeruna modifcacjón delcontralo en unplazo
de clos meses. ElAsegurado podrá ¿ceptarla o rec¡azala en un plazo de
qu¡nce dlas. Transcunido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de rechazo, la
Entrdad podrá advelir de nuelo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince días, lranso]mdos los cuales y en los ocho dias siguienles
comunicará al Asegurado la rescrsi5n definitiva. La Aseguradora podrá.
igualmefie. rescindir el conlrato comunicándolo por escrilo al Asegurado
dentro del pla¿o de un mes, a part¡r del d¡a en que tuvo conocimiento de la
agravación del nesgo.

"t1;
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tü",NERS
CCINDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRorEcctóN DE PAGos
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MED¡AOOR EL]RO'A.]A FURAI MEO]IOON

. De confomidad mn lo eslablec¡do en el artfculo 15 de ¡a Ley de Contrato
de Seguro si por culpa dellomador la primera prima no ha sido pagada, o

la prima únicá no lo ha s¡do a su vencjmiento, el asegurador tiene de.echo
a resolver el contrato o a ex¡gir el pago de la prima deb¡da {}n via ejecul¡va
con baseenla póliza, Salvo pado en conlrario, sila prima no ha sido pagada

antes de qL¡e se produzca elsin¡estro, el asegurador quedar¡ liberado de su
obligación.

En c¿so de fatt¿ de pago de una de las primas s¡guientes, a cobertura del
asegurador qL¡eda suspend¡da un mes después del dia de riu vencimiento.
Si el aseguaador no reclama el pago de¡tro de los seis rnes -.s siguientes al

venc¡miento de la pdma seefitended qL€ elcontralo quedá exlrngu¡do. En
cualquier caso, él asegurador, qlaMo el corfrato eslé en sLspenso sólo
podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso.
Siel contrato no hubÉre sido resuelto o extinguido confomrs a los párrafos

anleriores. la mbertura vuelve a tener efudo a las veinlicuatro horas del
daa en que eltomador pagó su prir¡a.

Do acuerdo con lo ostabloc¡do on elart¡culo 22 d€ Ia Ley ds Contrrto dg
Soguro 16 part€ pu€deñ opon€rse a la prónaga del conlrato mod¡añto
una notilicac¡ón €scr¡ta a la otra palle, etectuada con un plazo de dos
mo96 do ant¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón dsl poriodo dsl s€Uuro en curso
cuando la oposic¡ón a la próroga sea ojersilada por la Ent¡dad
Aaoguradora o blen con uñ mas de eniglac¡ón cuando la ,¡pos¡c¡ón a la
prorroga sea siscutada por el Tomador/Asogurado.
11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovac¡ones mensuales no se ha p(ducido el pago

de las pdmas sucesivas.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presenle póliza d
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante lel pago de la
conespond¡ente cuota del préstamo.

La Eítidad Aseguradora garanliza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones qLre se eslab¡ezcan eñ las Condiciones Particulares del Seguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o

empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debrendo permiti a su vez cl

TomadoíAsegurado o sus familiares dichas v¡sitas, «rmo cualquier
averiguación o mmprobación que Ia Ent dad Aseguradora consilere necesaria.
El incumpl¡mienlo de eslos deberes se enlenderá como renunc¡a almbro de la
prestación, satuo que no haya sido posible el llevado a cabo poria oposic¡ón del
rñédico o persona I facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La doclmenlación que ¡a Compañla sol¡c¡tará al Tomador/Asellurado eñ caso
de siniestro es la sigu¡ente:
PÉRotoa tNvoLUNTAR|A DEL E PLEo
En la aoortura del s¡n¡estro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vlda Laboral aclualizada y completa qLre juslifique al menos 30 dlás en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel d'? la empresa'/

debidamerle flrmada y sellada.
- Certifc¿do de Empresa y dos últirlas nómiñas, deb¡damenle irmado'/

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemn¡zación efecluada por la empresa, en

papel de la empresa y debdamenle fnnado y sellado.. JLstilic¿nle corespondierie al ingreso de la ¡ndemñizac¡ón.
- En caso de S¡¿AC/JUEZ, Acla de Conciliación, Demanda y Senlenci¡)

Judicial.- En caso de E.R.E., a!¡torización administraliva y comunicáción de la
empresa al trabajador- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido- Rec¡bo del prés1amo pagado a la fecha del siniestro.

- Just¡ficante de la litulandad de la cuenta bancaria dondL' ¡ngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anterioment) relacion¿da o
que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.

En la cont¡n uac¡ó nlblddgq!ÍEi
" Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Recibo del préslamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDertura del s¡n¡gstro:
. Copia legible delDNl/NlE.
- V¡da laboral actualjzada y completa (trabajadores por r:uenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o eñ caso de autónomo, documenlo
acreditat¡vo de estar inscrilo en el régimen de Aulónornos de la
Seguridad Social y último pago.

collcEPIo PoiELCUÁL SEASEoUFJ\ Pddútapropa

a que a rncapaci dad tempora U o
exped smo Competente, que
just¡fiq
Histori se detalle la fecha de
diagñóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifc€do
se hará conslar especffcamenle si ex¡slen antecedentes relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas-

- Además de lo anlerior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.. Además de lo ¿nlerior en caso de Accidente copra completa de las
diligencias jud¡ciales y/o ateslado y/o copra delcenificado emrtrdo por la
empresa si se trala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justif¡cante de la titularidad de la cueñta bancaria donde ingresar la§

preslac¡ones.. Cualqurer otra documenlaoón suslilulNa de la antenormente
relacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance

En la continuac¡ón dsl s¡n¡qltro:
:--Tañétde coniinnacl6ñ Aé-EE4a peródicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoeñura del s¡niostro:
- Copia legib¡e del DNUNIE.
- V¡da laboral actuali¿ada y complel¿ o en caso de no h¿ber trabajado

nunca, infome sobre la inexistenc¡a de s¡tuaciones de alla emit¡do por la
Tesorerla General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especaficación de la hora de entrada ysal¡da
del centro hospilalario que justifique al menos 7 dtas de hospitalización.

- H¡slorial Cllnico o Certifcado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlificado
se haré constar especifcamenle si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia complela de las
d¡l¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia delcerliflc€do emilido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiñiestro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentac¡ón sust¡tutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veñflcar su validez o alcance
Er la cont¡nuación dol r¡n¡ostro
- Partes de hosp¡talizacióñ periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si tuera procederte el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al m¡smo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Eenefciado por las sumas ¡ndebidamente

satisfechas más los inlereses legales que conespondan.
El pago de la Preslación sólc se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido Ia doormenlación y las prlEbas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Asegurador¿, haya rec¡bido la§ pertinentes pruebas de
qLre el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad

Temporalo Perdida lnvoluñtaña del Empleo fjadas en la defnic¡ón establecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites estableddos en

la página primera de las presentes Condicioñes Partrculares y sin perjuicio de
qL¡e el Tomador/Asegurado pueda iniciarel procedimiento de reclamación de§de

el momento en qL¡e se encuentre en situación de lncapacidad femporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacjdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,
o deie de aportar las pruebas solicitadas po( la Enl¡dad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha sluación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Preslacrones máximas por lncapacjdad Temporal, Perdida lnvolur¡taria del
Empleo u Hospitalización qLre se han lijado en est¿ póliza.

Las Preslaciones previslas en el Contralo de Seguro se pagarán por la E ilad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condic¡ofles

Paniculares.
i2. RÉctf{EN oE REcLAMACToNES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposicione§ concordantes.
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES P,ARTIOULARES
SEGURO DE PROTE CCIÓN DE PAGOS
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Eeneficiario o los
Benefciarios, asl como sus derechohabientes, eslán facu¡lados para
formular quejas y reclamac¡ones anle elServicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones mn domicilio
en el Pó de la Castellana no 44. 28M6 Madrid y con página \4ebi
www.dosfo.mineco.eskeclamacrones/index.aso contra la Eñtidad
Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conlrato de seguao.

12.3 En relación con ¡o anlerior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el SeMcio de
Reclamaciones, será iñprescindible acredilar haber fonnu,ado las
quejas o reclamac¡ones. previamente por escrito alArea de Protecc¡ón
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso. con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Asegurado.a, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección delC¡iente de CNP PARTNERS, domiciliado eñ
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico pld9§§lglggqICdel@llpp!¡lClsG! lramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteiormente menc¡onadas, en pimera instancia y tras su resolución
por dicho deparlamento podrá segu¡rse la tramitación ante e¡ Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez no80, 1oD, 28001 Madrid ffno. 913104043
- Fax 913084991 reclamacionés(Adadefensor.orc. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboracjón necesar¡a en la
instrucc¡ón de¡ procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resolucioñes que el Defeñsor del Cl¡ente
emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentacióñ de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de confliclos,
ni a la protección adminislrativa.
E¡Area de Protecclón al Clienle, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las ollcinas y en la web de
la Entidad Asegu.adora, y que les será facilitado en cualquier
momenlo.

13,. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOi'ADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la noÍmaliva apl¡cable en materia de
prolecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (uE) 2016ir579 del
Parlamento Europeo y delConseiode 27 de abrilde 2016 re{ativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecta al tratamienlo de datos personales y
a la libre circu¡ación de estos datos y porelque se deroga la Dirediva 9t46/CE
(Reglameflto Genera¡ de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoma al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa, inequ¡voca y precisa de lo siguiente:

INFORII'ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓi{ DE OAÍOS:
Responsable del tratam¡snto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP PaTtneE) NIF
A-28534345
+rnfo: rnformac¡ón adÉionál
F¡nalidad dol tratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad P.inc¡pal"r suscnpción yejecrción de un contrato de seguro.
+info información adicional
L6g¡timac¡ó¡1 para gl tratarnlonlo de sus datos
La bass legal para el tratamiento de sus datos ss la s¡ecuc¡ón del contrato
de s€guro en los términos quefguran en las Condicionagde la Póliza, aslcomo
en la L€y do Contrato de Seguro y Lsy do Ordsnación, Suporv¡s¡ón y
Solvenc¡a de enüdades assgufadoras.
+info: infoamación adicional
Desünatarios
Sus datos podrán ser mmunicádos a:
/ Reaseguradora$y/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados
con el contrato de §eguro sGcrilo (por ejernplo: proveedores de CNP
Partners para la preslac¡ón de algún servicio relac¡onado con su @ntrato,
empresa§ lramitadoras de sjn¡estros con quien CNP Parlners haya
extemalizado dichos servicjos, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compÍomele a st§cnbir elconespord¡erle cohtrato de tratamieñto de datos.

r' Mediadores (ageñtes y/o coÍedores) que hayan inlerveñido en la rnediación
de su cont¡ato.

'/ Empresari del Grupo en el caso de que sea necesario para el qJmdim¡ento
de las ob igaci0nes de superv¡sión y/c para gestión administrativa y gestión
centraliz.da de recursos informálicos.

TransfurdE¡as lntemac¡onales prw¡las: Salesfo.ce.com EMEA Limited y
empresas de Grupo Salesforce. Salesfcrce es Una empre§a proveedora de
setuicios irfoimáticos de CNP Partners.
+i¡l:, inlomación adicional
De¡échos
Acolder, rectifrcar y suprim¡r los datos. asl como otros derechos como se explica
en lB información ad¡cioñal.
+¡nlc r inloma aión ádicionál

INFORMACION IOICIONAL SOBRE PF|OTECCION DE DATOS:
Ro§pon§able del tratamiento de sus dstos
Datc's de Contacto:
Dor¡icilror Carrera de San Jerónimo 21.211014 ¡radñd
Telé'ono: 915243431
Cor¡?o Electrón¡coi atencion@cappartnenl.eu
Delegado de Protección de Dalos: qlll4§@cnppartnet§.eg
Final¡dad del t.atam¡onto

¿Con qÉ f¡nalidad tratamo6 sus datos?
En r;oncreto, denlro de la "Fiñalidad Principal', los Datos Personales serán
trata los para
. \/alorar, selecaionar y tadfcar los rieqlos;
' En su caso, para la realización del titsl de idoneidad y conven¡encia, as¡

cooro en 9u ca§o mantener actuali¿ados sus datos para este fin:
. :luscribir, cumplir y exigir el cumplimiÉrr¡to del corfrato de seguro;
. Geslíona y dar seguimiento adm¡nis:rativo alcontrato de seguro hasta la

oxtinc¡ón de las obligaciones jurld¡cas de las partes bajo el mismo;
. Itrresenta al cobro las pnmas que del6 abonar el frxnador bajo el contrato

de seguio y emitir recibos relativos a las mismas.
. Tram¡tación de ¡os siniestros (¡ndlyendo prestac¡ón de servicios por

lerceras ompresas contraladas por C\,JP Panners para el omplimiento de¡
.4ntrato de seguro, la perilación de l(E daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan extemalizado
lales furriones)i

. Gestióñ ce qleias y reclamacior€s

. Registro de pólizas. s¡n¡eslros, provisicnes lécnicas e inversiones:

. Ilealizar evallaciones del riesgo, solvÉnc¡a y posible fiaude de fo¡ma previa
¿ la suscripcién del contrato de selluro o en cualquier momento de la
vigercia del mismo, induyendo, habida cuenta del irferés leoftimo que
ostenta la Eriidad Aseguradora, la consufta y cruce de los Oatos Personales
con fcheros comunes pala evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
so¡vencia patrimonial y crédito;

. {lumplir con obl¡gaciofles preüstas en la Ley, incluyendo aqLrellas que
obliguen a la Ertidad Aseguradora ¿ idefitfcar al Tomador o qlando su
lrstamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;

. l-a real¡ze,ción de estr¡ios de técnica aseguradora en análGis de merc€dos
objetivos y perflados con f¡nes actuari¡les para la determinacjón de la prima
(in la sLrs,:ripc.ón del conlrato de seguro:

. tlesl¡ona. e¡ su caso, de forma cenlralizada los recurBos informáticos
(apllcaciones, servidores incluyefldo aquálos que estén en la nube) o para
iines ad[rinistratilos intemos denlro (jel m¡smo grupo de empresas al que
Denenece CNP Partners.

. Ilem¡tirle comun¡cac¡ones comerciales sobre los productos de CNP
Palners simila.es a los conlratadG a través de correo postaly/o llamada
lelefónic¿.

¿Que lratamlentos adic¡onales podemos realkal?
Adioonalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podran ser tratados para remilirle ofertas
conErcia es de CNP Partners p(r medios electrónicos, así como
informacj,ln sobre produclos d¡stintos a los contratados, ¡nformac¡ón sobre
las acc¡ones Ce ñarketing que CNP Partners yaya a llevar a cabo (entre tas
que podrán fguaar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y lemática), la realiza,lión de encuestas de satisfacción y
envio dc newslefters (todo ello inclus0 pormedios electrónicos).

,/ lsi ha acsplado, sus dalos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfiles c¡ln fnes coñerciales y de mirrketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entle otras, adecuar las
r)omunic€ciones comerc¡ales, diseñar prodrctos en trase de d¡chas
preferenc ias y necesidades.

Páq.a3do t0CP-PPLVo1 052013,A@{632
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CNtr PARTNE RS
CON DlClOl,¡ES PARTICULARES
SEGURO DE I'ROTECCIÓN DE PAGOS

NOTERE DE t¡ ASEG¡JFA¡oR¡ CIF PARTNERS 0E SEGURoS Y REASECURoS S A &ndrdá a CÍ¿,. d. Sr "§ú m.. 21 . 23014 Mdrd lEsp¿is)
nLI¡ÁloR FlRocr"aRJqlr úDr¡cÚ\ op..sdÉB¡a¡!.!tr!v,aor6dosr ,@dftüó¿r i¡r¡qro 7-rv,0Á'0 .L{ !sPA\^t

IIiIURALEZq DEl F1ESCOCI]BIERIO IIO VÉá
col{cÉPlo PoR EL cU^L $Á'€GUF,A: Pryc6r¡ !,016

¿Durants cuánto tiompo tratargmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conse arán rnientras sie manlenga l¿

relación mercanlil, salvo que revoque su coft'enlim¡ento o se hub¡era opueslr)
con antedoridad, en su caso y una vez llnal¡zada, duraNe el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en qralquier momen¡)
dichos plazos enviando un correo ebdrónico a cualquiera de las direccioñes de
co[eo eledrónico establec¡das en Datos de contaclo del Responsable dr]
Tratamiento.
,/ S¡ ha dado su consentimiento, pociremos trataÍ sus datos para remitirirl

ofertas mmerciales de CNP Partners por medios electrón cos, asi c0m0
infomación sobre produclos distintos a los contratados, información sobfil
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (ente lo'
que podrán f¡gurar, campañas, proyeclos. softeos, concursos, eventos de

cualquier tipo y temática), la realizirqón de encuestas de satisfaccróñ ,/

envao de newsletlers (lodo ello inclu$o por medios electrónicos).

'/ S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfle§
con fnes comerciales y de marketing con el objeto d€r con@er sLs
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras adecuar la:i

comunacaciones comerciales, diseñar productos en base de dicheri
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos eñ los dos párrafos arte.iores polrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposiciór de conformidad con lo esiablec¡do erl
el aparlado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando ¡os facilita su,l

datos?" ind¡cado en este documenlo de info ad¡cional.
L.g¡t¡m.ción p.ra sl tr¿tam¡ento d€ sus datos
¿Por qúó podemos tratar sus datos po¡lsoral€s?

Sus datos podrán ser tratados para la ejecuciór de su contrato de segum. En
c¿so de negativa a fac¡lilar d¡chos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestaón del conlrato.
Adicioñalmente, §us datos serán tratado§ por los s¡gu¡entes mot¡/c€:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratanriento de sus datos para recibir ofert¿§

comercia¡es de CNP Parlners porm€dios electrónicos asícomo iñfomacjón
sobre produclos disüntos a los contr¡ttado§, para informarte sobre accion€ri
de markel¡ng (entre las qL/e podrán fgurar campañas, proyeqloi, sorleos,
concurso§, eveñtos de üralquier tipo y temálicá) y/o re¿lizac¡ón de

encuestas de satisfacción y news etters (todo ello ¡ndus,o p,lr medios
electrónicos), sus dalos serán tralados para dichas in€lidad:s.

r' Si ha aceplado, la cláusula para el lratamiento de sus dat('s para la
elaboracjón de perfiles con fines cornerciales y de markelinl con el objelo
de conocer sus pÉferencias y ned,sidades y, en su caso y erfre otrati,
adeoJar las comunicacrones comerc¡ales, diseñar productr)s er base de

dichas preferencias y necesidades
Asi miEmo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una ob¡igácjún
legal, de acL¡edo con lo establec¡do en la nonÍativa que apliqu(r al conlrato d{:

seguro suscrilo, entre olras,la Ley de C rntralo de Segúro, LeyceOdenaciór,
Supervisión y Solvencia de Entidades ,¡Eeguradoras y su F:eg¡arnenlo dc

desanollo, Ley de Mediaclón de Seguro!, Ley de Comercializacrón a distancia
de señicios fnancieros. Reglamento D(regado (UE) 20'15/35 de la Com siórr,

de 10 de Octubre de 2014, por el que se coñpleta la Orrectiva 2009/138[CE, asi
como los Reglamentos comunfarios de ejecuc¡ón de solvencia l, Diaectiva Ut:
2016/97 sobre distribución de seguros ieglamento uE, No 12r§12014, de 2t:
de noüembre de 2014. sobre los documerfos de dalos fundamental€§ relativcri

a los produclos de invers¡ón minorisla vñculados y los producl¡s de inversión

basados en seguros, en su caso, Real lecreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglámer,to sobre la instrumerrtac 0n de ¡c§

cornpromisos por pensiones de las empresas con los trabaiadores I
benefc¡arios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en Jn i,turo y que

afec{e al conlrato.
Así mismo, se podrán trat¿r para ¡os casos en que exista un interés l('gitimo pol
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A quié[ se le va a comunicarsus daros?
Además de lo irdicado, s¡ ha aceptado la cláusula de comunicackin dc los datos,

sus dalos se van a cornunicar a las empresas del grupo al qL¡e pertenece CNI'
PARTNERS para ofre{erte informacióñ comercial sobre producios de seguÍo.

intermediación a través de internet, y panes de pensiones. informade sobre

a@iones de marketirE (enlre la6 que podrán figurar cámpañas, proyectos,

sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) así como eñvío de
ne'¡/sletters, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARÍNERS SOLUTIONS AEIE,
. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY. S,L.
. ISALUD HEALÍH SERVICES SL
Si no ha aceptado eslá cláusu¡a, sus datos ún¡camente los tendrá CNP
PARTNERS,
A9f mismo, sus datos podrán ser comunic¿dos en caso de ces¡ón de cartera,

fusión, escisión y transformacjón.
La transferencia lñterna.jonal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas e§tén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protección equiparable alespañoly contarán con todas las garantfas y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Manteñdremos actual¡zada la inlomación sobre lransferencias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un filuro en nuesfa \ /ebi

https l/w\,!w. cnppartners.es/politica¡e-pnvacidad/
D6r€chos

¿Cuálos son sus dsrechos cuando nos fac¡lita sus datoa?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners estátratafldo datos
personales que les concieman o no.

Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus dato6 personales

(derocho dg accsso) as¡ como a solicitar la reciificácjón de los datos inexactos
(derqcho de r€ct¡f¡cac¡ón) o en su caso, su supresión cüando, enke otros

mot¡vos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recog¡do§
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicjtar la limilación del

tratamiento de sts dalos, en cuyo caso, únicamente los conse¡varemos para el

ejercjcio o la defensa de reclañaciones (dor€cho a la llmlteclóñ del
tratam iqñto).
En detsrm¡nadas c¡rcunstancias y por motlvos Elac¡onados con su
situación pañ¡cular, los lntellsados podrán opon€rss al tratamiento ds
sus dalos, CNP Partners dojará de trátar los daloa, 6alvo qu€ ob€dszcán a

mot¡vos ¡ogitirños o gl ejercic¡o o dsfonsa de pos¡bl€g reclamacionaE.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consentimrenlo (derecho de
rovocación del consontirñ¡onlo)
En el caso de q ue solic¡te l¿ portabil¡dad de sus datos a otlaentidad aseguradora
(derocho a la portab¡l¡dad do los datos), se podrá real¡zar, pero siempre que

cumplan con los reqúisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cual deben ser comunicado§ sus dato§ terEa operativa

la plataforma para poder ejecuiar la ponabil¡dad (por ejemplo, no 5e podrán

realizar si afectan a datos de salud o se tralen de seguros coledivos).
Puedes ejerc€r todos eslos derec¡os a través de la sigu¡eñte d¡rección de e-
mail: gdpr.es.pet¡cion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación con sus datos.
S¡ prefrere enviaños su pelición por correo oadinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olüde indicar que se pone en contacto con nosotros en relacrón a

la prolección de dalos personales.

si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere pre§entar

una reclamación lo puede hacer a lravés de email

orotecciondelclier{e@cnpoarlners eu o a través de un escñlo en el domicilio

antes indicado pero dirigido alAre¿ de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acúdk a la agencia española de protecc¡ón de datos qúe es la autoridad

encargada de velar por elcumplim¡erfo de sus derechos en esta materia. En su
página v,eb puede encorfrar ¡nformación ádicional y complementaria sobrc
todos estos derechos, le adjuntamo§ un link a su página v,eb:

https:/ ¡,/r/v$/.agpd.evportalMebagpd/index-idesjdphp.php
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ti)",*,o, CONDICIONES PARTIC;ULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos

M)itsf,E 0E lA ASEGURAoORA CNP FARTNERS 0E SEGUmS Y REqSEGURoS S-4. dmE¡rd¡ s Ces¡ & S5 Jeró{itu 21 . ?101¿ Msdrd (E3p.na)
l¡EDIAOOf, EllRCarJA R|JF¡L llEOhClÓN Oprád( d. BffiS.glrc§ ViEiddo S.L. s &nrclo ¿i crl¡ó]Eo, ? - 45¡04 IOIEED IESFAÑA)

MrU R ALE¿A DE t RIES GO OJBIERTO ÑL Vd¡
Co¡CEP-O POR EL CllAl §E ¡SE0U¡,4. Pd .u6t! prop a

Debs autor¡zar el uso de Sus datos ds salud en caso de s¡n¡ostro, Ilára l. tramitirc¡ón. oer¡tac¡ón v liqa¡idación del m¡smo, dado oue do
@l
ú Acepto conforme a lo anlenor, altratamienlo de los dálos desalud para ra ejecuoón delcontrato porla Fropia aseguradora catravés de un

proveedor de CNP Partners para la tramilación y liquidación del sin estro

Si acepta lo siguienle. sL¡s dalos podrán ser tralados para remitirle cfertas come.ciales de CNP Partners por medios electrón cos, asi como
información sobre productos dislintos a los contralados, infomación sobre las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras. campañas. proyeclo§. §odeos, concursos. evenlos de c.Jalquier tipo y temátjca). la aealizac¡óo de eñcueslas de
salisfacción y eñvio de ¿ews/eflers (tódo ello incluso por medios eleckónicos).

D Aceplo el tratamienlo de mis datos para recibir ofenas comerciá¡es po: medios electrónicos, iñfomac ó¡ sobre productos disl¡ntos a los
contratado§, sobre acc¡ones marketing, realización de encuestas de satisfacc¡¿n y envlo de newsletters (todo ello incluso por medios
electrón,cos).

Si acepla lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas delGrupo ¡rlque pertenece CNP Partne§, para que le puedan ofrecer
informac¡ón eomercialsobre sus productos y sewicios, realización de a¡ciones de mar<eting de cualquier tipo (efltre otras, cámpañas, proyeclos.
sorleos, coñcursos, eventos de cualquie. tipo y teñática), asi como envlo de ¡¡ews/€fle¡s, por cualquaer medio (enlre otros. postal, teléfono, e-
mail). +info: infomación adicional

O Aceplo la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners para t¡nes comerciales y de ma.keting y
recepción de news¡ellers (por cualquier med¡o).

Si acepla, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de perfrles ccrn fiñes comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencias y nec€idades y, eñ su caso. y entre okas, adecuar las comunicacbnes comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

n Acepto el katarnienlo de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comer(;rales y de marketing

El pr€sente conlE¡o se rig€ por las CONOICIOi¡ES GEñERALES, por la CONDICIONES PAIITICULARES y por los anexos y Apérd¡css que smita ta
Ent¡dad Aagguradora, y que, en 9u coniunto, const¡tuygn el Contrato de Seguro, c.recieñco de valor y efecto por ssparado. Les cláusulas dg las
CONOICIOI{ES GENERALES son d€§ar.Dlládas y, on su caso, modlñcadas por estas COI{DICIONES PARTICULARES. Er caso de d¡screpañc¡a sntrs lo
establec¡do én lar CONOICIONES GENERALES y lo pactado en 16 COi¡DICIONES PARTICUU\RES, provalocerán ésbs sobrs aquéllas, s.lvo q¡¡o dlcha
d¡scropancia der¡vo de pactos contra la lsy, la moral o sl ordon públlco, en cuyo caso se enterrderán nulos do pleno dergcho. lgualmente lag prgs€nt€s
CONDICIONES PARIICULARES son qñ¡üdas tomando como base las d€clarac¡ones dsl tomador, elcuestionario médicoo ori caso ds ssr así rcquerido
por la cqmpañia a-roguradota dg acugrdo con la3 pruebas que se cons¡deren nocásarias para (¡na correcta valo¡ác¡ón del rlosgo.
A los efectos de lo d¡spueslo en los aniculos 122 y l2¡l dol Reglaménto de Ordenac¡ón, Süp€.vis¡ón y Solvenc¡a d€ ls Eñt¡dades Asogurador.s y
ReaseguradoEs, aprobado pgr Real Decreto lO€0/&15, de 20 de nov¡ombrc, ambos ¡ñcluidos, el Tomador del seguro rsconoce hab€r rec¡bido, en la
misme fecha y con anlerioridád a la celebrec¡ón dol pr6ento contrato, Nota lnformativa comprEns¡va dg todos lo9 agpgctos relativos.l prcsent€s€guro
que se contemplan en los citados preceptos reglamsnlarios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRÉSENTES CONDICIONES PA|ITICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y coñlorino,

Hecho por duplicado, on l0 ho¡as inseparables expedldas porambas caras. eñ LA ADRADA a 09 de Uayo de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASE:GURADORA

D. Sanl¡ago Oominguez Vacas
Director General Adjunto

N
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cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debit Meñdate

Referencia de la orden de domicil¡ación
Mand¿te Refeféñce

206823081 000420000000495501

Nombre d€l D€udor/es
Nañc of the Debtods)

ANTONIO JULIAN GOMEZ CHICO

DATOS DEL DEUDOR

SW|FT / BtC

BCOEESMMOsl

Nombre delAcre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldent¡flcaclón del Acre€dor

Avlso IMPORfANTE: EI deudor qu.d¿ infom¡do qo., elldentfl.ad,or delA(reedor refercñcl¡do rn €rt. M¿¡d.to puede d¡f.rir, por el c¡mblo d€lCód¡go dc N.go(io 6urro)
¡nduldo .n el mllmo, <on .l utll¡zado por cl A.r.€dor en l¡ s€stión de ¡d.udot SEPA con su Entid¡d tlnan(¡ra, lin qüG .ito añpuquc v.r¡¡(ión .ñ l¡ ¡dent¡d¡d nlc¡l y/o l.g¿l

dcl ñi!¡¡o, niprrjL¡icio ¡lguno.n lor i¡releses deldtudor.
|UPORTANÍ NOnCE rh? deb¡or ¡t tntoined ¿hát thé abo(c Credhot t.lennnet ¡nay.l¡fea by chzt ghg ¡he Sutloett Code (Suf¡x) ¡t.luded the.et¡, M.h th¿¡ !t.d by th. .Edtlo¡
¡n waaging Wu¡ d.btt SEPA ah.ough itt l¡neochl i4ttitut¡od, without involviag rarla¡ion ¡n Egel ld.nt¡ty ¡h.¡eofo. th¡s ..ute ¿ñy p.ejud¡.e to the ¡naerests of¡he debtor,

Nombre de la calle y número
Steet Nañe end nuñbet of lhe Credilot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Pos.alCode / Ci¡y

28014 MAORTD

Pais

Country
ESPAÑA.SPAIN

M€diante la fírma del present€ formulario de Orden de Domiciliacióñ, ulted autorizá a CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. á enviar órdenes a su

entidad finan<¡€ra, par¡ adeudar en su cuenta los ¡rnportes que se deveñguen como aoñsecuencia de este contr¿to y, as¡mismo, autoriza ¿ su entidad

finañc¡era para cargar eñ su auenta los importes debidamente notiflaados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de tu5 derechos, el

deudor €stá legitimado al reerñbolso por su €ntidád en los térmiños y condiciones del conlrato tuscrito con la misma. ta solicitud de re€mbolso dpb€rá

€fectuarse deñÜo de las o(ho semanas que siguen a la fe(ñ¡ de adeudo en cuent¡. Puede obt€ner informac¡óñ adjcional sobre sus derechos en su €ntidad

lroñ ¡he d¿t. on úh¡ch falt ¿.count v¿s .leb¡ted- Yout .¡qh¡s .ellad¡og ¡he ilanda¡e aE explahed h a tt¿¡¿ftat that lou dn obt¿¡n f.oñ your bank.

Tlpo da pago: Pago recurrente
Typé of p¿ynent: Recunent pay¡n.nt

Lugar Fecha (DD[4MAAAA)

DAIC (DDMMYYYY)

09t05,20f9

FIrma del deudor
sign¿ture of the Debtor )(

Pof favor devolv€r a: CARRERA Dt saN IERóN|Mo, 2I - 2 801 4 MADRID

Please, retuñ to Crcdltor address

Elemplar para el Ac¡ecdor

cNp pARTNERS DE SECUROS ! RFIASÉGU ROS, S A - Cffii d. Se Jc.órrmo r - 2301¡ MADRID (ESP{ÑA) - T - r¡9r tl,r340{r f +r¿9 r t¡,¡l,lo r n\$ .rppánr6 6
RM.dclt!ü;d.oho43lr,libro39§l,rc1'&ll.'hro&Seicd!1*-Io'ol9lho.,!r'r3230 16. 11NIf. A ¿3Jr,lrlJ CI¡cAdñtr DCSFP C0J19{¡001

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number |EAN ofthe Debtor

ES31 308't 0420 3833 3389 1210



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de ad,¡udo directo SEPA

SEPA D¡rect Debit l"tandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206823081 00042000r1000495s( l

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtol(s)

ANTONIO JULIAN GOMEZ CHICO

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account numbel 18,4N ofthe Debtot

E§31 3081 0420 3E33 3369 1210

swrfi / Brc

BC0EESMfrr08l

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ld€ntlficaclón del Acreedor

Lugar

Flrma deldeudor

'¡gn¿¡ure 
of the Debtot

DAI-OS DEL ACREEDOR

Mediañte la firma del presente formulario de Ordeñ de Dom¡ciliacióí. ust€d autori:a a CNP PARINERS de Seguros y Rcar;eguros, S.A. a enviar órdenes a su

e¡tidad financiera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como (ons«ue¡cia de est€ contrato v, asimismo, auto.¡za a su eñtjdad
financiera para €arger er !u cueñte los importes debidamente notifi(¿dos por CNP ,ARTNERS, de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad eñ loa términos y coñdicioñes del co¡tratú suscrato con la mlsma tá sola(itud de reeñbolso deberá
efeduarse dentro de las ocho lemañas que siguen a la f€(ha de adeudo eñ cuent¡. Puede olteñ:r informacrón adiclon¿ sobre sus derechos en su entidád
fiñancier¿.

ol yout nghB, y@ ar ent¡ .d ¡o a Etund fron your b¿¡k unde. the k.ñt end condl¡ons of ya,lr aqreéñ¿n¡ r,th lout bank, A Etu.d ñu r¡ br .l¿med wi¡h¡n e¡qht weekt s¡¿.¡¡no
frcm ¡h¿ da¡e on vh¡ch yout accoun¡ was débirc¿ You. r¡ghts rcqad¡ñg thé mañd¿¡e zre éxpla¡nLd ¡n a st¿tomert tha¡ you can obt¿¡n frcñ )ou. b¿nk.

T¡po de pago: Pago recurrente
fype o f payn en t : R eawren t

Fecha (f,DMMAAAA)

DAIE (DDMMYYIY)

09t05f2019

Eiemplar para el Deudor

CNp PARTNERS DE SEOURO§ YREASEoUROS.SA CmiiLSúJádñmd2r-2ll0.r¡ADRID(ESP{ÑA-T+1,l9l5r,l3to[ F. r]{et:2{.'1ul s\\cipp,ñKn§
RM dcMr¡ti4Mo4¡l9. ri¡'or 99r, s l'¡r.rL,bodcSeicd¡lc!.,olE l§J hq!n ll2l0 Iü r"NIr A285:14345 (t¡lcaditr' DcsFI c0159.6o1nt

d.l ñirmo, á¡ perju¡<io ¡l9uno.n los ¡rl.6er deldeúdor.

Nombrr de la calle y número
stÍeet N¿¡ne añd nuñber of the Creditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo portal / Cludad
Posal Cod¿ / Oty
28014 irADRtO

Pafs

Country
EsPAÑA-SPAIN


